
MENSAJE DE S.E. LA PRESIDENTA
DE  LA  REPÚBLICA  CON  EL  QUE
INICIA UN PROYECTO DE ACUERDO
QUE APRUEBA EL ACUERDO ENTRE LA
REPÚBLICA  DE  CHILE  Y  LA
REPÚBLICA  DEL  PERÚ  SOBRE
RECONOCIMIENTO  RECÍPROCO  Y
CANJE DE LICENCIAS DE CONDUCIR.

Santiago, 12 de enero de 2018.

M E N S A J E  Nº 369-365/

Honorable Cámara de Diputados:

En  uso  de  mis  facultades
constitucionales, tengo el honor de someter
a  vuestra  consideración  el  Acuerdo  que
aprueba  el Acuerdo  entre la  República de
Chile  y  la  República  del  Perú  sobre
Reconocimiento  Recíproco  y  Canje  de
Licencias  de  Conducir,  suscrito  en  la
ciudad de Lima, República del Perú, el 7 de
julio de 2017.

I. ANTECEDENTES

La cercanía territorial entre nuestros
países, sumada a la ausencia de obstáculos
geográficos,  facilita  que  el  transporte
terrestre  sea el  medio más  habitual para
circular entre ambos Estados. Con certeza,
el  Acuerdo  sometido  a  su  consideración
espera poder beneficiar a las personas que
actualmente residen en Perú y  en Chile y
que poseen una licencia de conductor de las
clases a las cuales se hace referencia en
lo sucesivo.

II. CONTENIDO

1. Licencias que se Acogen al Acuerdo
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Por medio de este Acuerdo Chile y Perú se
obligan a reconocer mutuamente las licencias de
conducir vigentes emitidas por las autoridades
competentes  de  ambos  países,  a  favor  de  los
nacionales titulares de las mismas, que tengan
residencia  en  el  respectivo  territorio
(Artículo  1)  conforme  a  la  tabla  de
equivalencias del mismo Acuerdo.

a. Restricciones

i. Edad  y  condiciones  de  salud  o
mentales

Es importante señalar que, no obstante
la  exención  de  la  obligación  de  rendir
exámenes, se mantienen las restricciones a
la  conducción  basadas  en  la  edad,
condiciones  de  salud  o  mentales  del
solicitante  de  una  licencia  de  conductor
que  consignen las  leyes o  reglamentos de
ambos Estados (Artículo 3).

ii. Retiro

En este contexto, el Acuerdo consigna
una medida que evitará la duplicidad en el
otorgamiento de las licencias, facultando a
las autoridades que recepcionan permisos o
licencias para retenerlas y posteriormente
devolverlas  a  las  autoridades  competentes
del  otro  país,  por  intermedio  de  las
representaciones  diplomáticas   (Artículo
9).

b. Reconocimiento

i. Confirmación  de  autenticidad  de
las licencias

Además de que cada parte contará con
un formato de las licencias de conducir que
otorga  la  otra  parte  (Artículo  5),  la
validez  de las  licencias se  confirmará a
través de la información que se entregue a
través  de  sistemas  magnéticos  o
informáticos  por  cada  una  de  las  partes
(Artículo 6) y todo ello sin perjuicio del
derecho de cada parte de denegar el canje
de licencias cuando se tenga duda acerca de
la  autenticidad  de  la  licencia  (Artículo
5).
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ii. Renovación  y  control  de  la
licencia canjeada

Asimismo,  cabe  señalar  que,  en
atención a que la residencia determina el
lugar en que se debe obtener la licencia de
conducir, tan pronto se haya procedido al
reconocimiento y canje, será necesario que
su  titular  se  ajuste  a  la  normativa  del
país que la ha otorgado, para los efectos
de la renovación o control de la respectiva
licencia de conducir (Artículo 8).

c. Exclusión de canje

Ahora  bien,  como  una  forma  de
delimitar la aplicación del Acuerdo a las
Partes  Contratantes,  se  excluye  en  forma
expresa  la  posibilidad  de  reconocer
licencias que se hayan otorgado e uno de
los  Estados  Partes,  pero  que  sean  el
resultado  del canje  con un  tercer Estado
(Artículo 10).

d. Autoridades de aplicación

Por  último,  se  establecen  las
respectivas autoridades competentes para la
aplicación  del  Acuerdo  Subsecretaría  de
Transporte en Chile y la Dirección General
de Transporte Terrestre en Perú. 

En  mérito  de  lo  expuesto  y
considerando que este Acuerdo beneficiará a
las  personas  que  actualmente  residen  en
Perú y en Chile y que poseen una licencia
de  conductor  de  las  clases  antes
mencionadas,  solicito  a  Vuestras  Señorías
aprobar el siguiente

P R O Y E C T O  D E  A C U E R D O :

“ARTÍCULO ÚNICO.- Apruébase el Acuerdo entre la República de
Chile y la República del Perú sobre Reconocimiento Recíproco y
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Canje de Licencias de Conducir, suscrito en la ciudad de Lima,
República del Perú, el 7 de julio de 2017.”.

Dios guarde a V.E.,

MICHELLE BACHELET JERIA
Presidenta de la República

HERALDO MUÑOZ VALENZUELA
Ministro de Relaciones Exteriores

PAOLA TAPIA SALAS
Ministra de Transportes
y Telecomunicaciones
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